
!.iIUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

*DEPTO. DE EDUCACIOI{.
- Desígnes€ docente para labores de reemplazo . -

LorA, 275' ' 'j

DEcREro N"-,5BOlcl

DECRETO:

DES¡GIESE a la persona que se indica paE¡ cumplir la
función que se señala

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FECHA NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
SUBVENCION NORMAL
DESDE
HASTA
MOTIVO

CALIDAD
A.F.P. - SALUD
ID

SE

: ALEJAIIDRO Pll{cHElRA SANHUEZA.
: Escuela Artístíca lsaias Guevara Soto G692.

: Docente General Bás¡ca.

: 36 hts. Cronológicas Semanales.
: 36 hrc, Cronológicas Semanales.
: 02 de Sept¡emb¡e de 2023.
:0'l de Oc{ubre de2023.
:L¡cenc¡a Médica de doña Alejandra Silva

: Reemplazo.

: 2660

Reyes,

ELFA MI QUINCHAVIL CID
INISTRADOR i'UNIGIPAL

PÁGUESE lo anteriormente ¡ndicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F-L. No 1 del 22.01.97, "Estatuto de los Profes¡onales de la Educación',
¡mputándose 36 hrs a ia Cuenta Pesupuesbria2ls 21 03 005.

ANÓTESE, REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHiVESE
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OROEN DEL SR. ALCALDE"os
AL

einlenvmmp
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.

DISTRIB ucrÓ N:

- lnteresado.
- Alceldía.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

Vistos:
La necesklad existente por licenc¡a máJica presentada por

la Docente de la U.E. Escuela Artística lsaías Guevara Soto G692, doña Alejandra Silva
Reyes; Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decre{o N' 803 del 14.12.2015 que delega
firma bajo la fórmula 'por orden del Señor Alcalde" D.F.L. N' I del 22.01.97 "Estatuto de los
Profes¡onales de la Educación'; Resoluciones N'7 y 8 de la Contraloría General de la
República del año 2019; y en uso de las facultades gue me confieren los arts. 12'y 63'de la
Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades:
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